
PILAY S.A.

COMUNICADO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudieran corresponder, que el contrato de incorporación al sistema
de esfuerzo individual y ayuda común Nº 113 del Grupo Nº PV03 suscripto en fecha 07/09/2011 entre Pilay S.A. y los sres. Nerina
María Del Valle Murua D.N.I. N° 30.554.318 y Alfredo Gustavo Román, D.N.I. Nº 28.240.930, ha sido extraviado por los mismos.

$ 225 328031 Jul. 6 Jul. 12

__________________________________________

COLEGIO DE MARTILLEROS

INSCRIPCION EN EL REGISTRO

DE MATRICULAS

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. Nº 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que la señora ACOSTA ANABEL VALERIA, DNI Nº 29.311.134, Argentina, soltera, nacida el 26/01/1982, de apellido
materno Sosa, con domicilio real y legal en calle Derqui N° 7712 PB 235 Monoblock 12 de la localidad de Rosario, código postal N°
2000, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario.
Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto,
en la sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno N° 1546 de la cuidad de Rosario, a los veintisiete días del mes de junio
de 2017. Firma: Mirta B. Gianotto - Secretaria.-

$ 90 328175 Jul. 6 Jul. 7

__________________________________________

INSCRIPCION EN EL REGISTRO

DE MATRICULAS

A los fines previstos en el Art. 7° de la Ley N° 7547, y en lo pertinente a la Ley Nac. N° 20.266, modificada por Ley Nac. N° 25.028,
hace saber que la señora COMINI CINTIA ALEXIS, DNI N° 31.961.935, Argentina, soltera, nacida el 07/10/1985, de apellido materno
Comini, con domicilio real en calle Los Paraísos N° 2224 de la localidad de Funes, código postal N° 2132, y domicilio legal en calle
General Paz N° 1475 Local 1 de la localidad de Funes, código postal N° 2132, Provincia de Santa Fe, ha solicitado su Inscripción en el
Registro de Matrículas que lleva el Colegio de Martilleros de Rosario. Las oposiciones a la misma, deberán interponerse dentro de los
cincos días posteriores a la última publicación del presente edicto, en la sede del Colegio de Martilleros de Rosario, calle Moreno N°
1546 de la cuidad de Rosario, a los veintinueve días del mes de junio de 2017. Firma: Mirta B. Gianotto - Secretaria.-

$ 90 328172 Jul. 6 Jul. 7

__________________________________________

COMUNA DE MÁXIMO PAZ

COMUNICADO

Ordenanza Nro. 905/17. “Artículo 1°)- Acuérdese plazo hasta el día 31 de julio de 2017 para que quienes se consideren con
derechos sobre los nichos y/o panteones y/o sepulturas, que a continuación se detallan, procedan a hacer valer los mismos ante la
Comuna:

Sección D-Patio de tierra



Fila 1

Sepultura 1: Guerrero Elsa, Guerrero Juana Idelfonso S. Mena, 29/12/1930

Sepultura 2: Echazarreta Pedro, 19/12/1998

Sepultura 5: Guerrero José Antonio, 10/08/1966

Sepultura 6: Pintos Alberto, 17/04/2009

Sepultura 7: Freggiaro Luis Enrique, 21/04/1967

Sepultura 8: Maldonado Martina Andrada de, 20/02/1996

Fila 2

Sepultura 1: Penazzato Livia Dora, 11/07/2001

Sepultura 3: Licbrecht Alcides, 07/11/1980

Sepultura 4: Laguzzi Miguel, 25/10/1959

Sepultura 6: Herrera Alfonso, 14/05/1996

Sepultura 7: Ledesma Casimiro, 30/11/1933

Sepultura 8: Ledesma Sara R. de

Sepultura 9: Medina Pablo, 12/06/1975

Sepultura 14: Latorre Úrsula

Fila 3

Sepultura 1: Maldonado Ventura, 16/7/1999

Sepultura 2: Giuliani Jacinto, 15/04/1996

Sepultura 5: Norma Antonio, 14/02/1960

Sepultura 7: Rabai Melania, 01/05/1960

Sepultura 8: Quiroga Faustino, 11/08/1997

Sepultura 9: Troncoso Mirta, 11/06/2006

Sepultura 10: Pasincovich Margarita 30/08/1960

Sepultura 11: Maldonado Petrona, 29/12/1960

Sepultura 12: Aguirre Rosa

Sepultura 13: Carabillo F.R.

Fila 4

Sepultura 1: Corvalan Carmen, 20/06/1961

Sepultura 2: Carabillo Magdalena, 10/08/1961

Sepultura 3: Díaz Irene S. 02/02/1962

Sepultura 4: Lucero Silverio, 17/04/1962



Sepultura 6: Maccio Agustín, 18/10/1962

Sepultura 7: Siore Máximo, 26/10/1962

Sepultura 9: Merai Julio Brain, 17/9/1970

Sepultura 10: Ghiazza José, 9/12/1959

Sepultura 13: Amado José, 18/7/1959

Fila 5

Sepultura 1: Cabral Antonio Bruno, 16/04/2009

Sepultura 2: Orlandini Federico, 28/11/1969

Sepultura 3: Luquez Urbano, 20/07/1963

Sepultura 4: Maldonado Miguel Benito, 05/07/1987

Sepultura 5: Muñoz Ángel Aniceto, 08/08/1963

Sepultura 6: Maldonado Miguel

Sepultura 7: Muñoz Ángel

Sepultura 12: Carranza Felipe B, 27/12/1959

Sepultura 13: Bentura Benito Emilio

Fila 6

Sepultura 2: Rodríguez Vicente Aurelio, 22/08/1984

Sepultura 4: Muñoz Ceferina, 17/03/1974

Sepultura 7: Gaitán Ramón, 04/09/1969

Sepultura 9: Marquini Isidro Antonio, 08/05/1969

Sepultura 10: Roldan Juan

Sepultura 11: Bellotto Carlos V., 25/06/1973

Sepultura 13: Alé Elfaki, 02/12/1959

Fila 7

Sepultura 1: Castelli Josefa Echegaray de, 31/05/1926

Sepultura 2: Molina N N, 05/09/1981

Sepultura 3: Ledesma Jesús

Sepultura 4: Rodríguez Bernardino, 24/08/1964

Sepultura 5: Toledo José, 08/09/1926

Sepultura 6: Herrera Alfonso, 14/05/1996

Sepultura 7: Hernández Juan

Sepultura 8: Medina Pablo, 23/01/1993



Sepultura 9: Várela Tristán, 19/10/1926

Sepultura 10: Aliberti Francisco, 19/10/1926

Sepultura 11: Bozzo María Amalia, 27/12/1974

Sepultura 12: Díaz Marcela Cristina, 06/02/1984

Sepultura 14: Zumanaga Héctor, 01/04/1927

Fila 8

Sepultura 1: López Camelo Albano, 25/07/1927

Sepultura 2: Castro Alfredo, 31/07/1927

Sepultura 3: Matos Griselda Susana, 19/01/1965

Sepultura 4: Binetti Tomás, 30/10/1927

Sepultura 5: NN (Hijo José M Perlo), 15/09/1960

Sepultura 6: NN (hijo Juan Rodríguez), 09/12/1960

Sepultura 7: NN Centeno, 27/05/1964

Sepultura 8: Hervia Constantino, 02/01/1928

Sepultura 13: Ferrero María Benedicta, 30/07/1974

Sepultura 14: Medina José Lorenzo, 28/03/1973

SECCIÓN C

Lote Nro. O, Este, 10.15 metros cuadrados, de propiedad de Viuda de J. Borghi, adquirido el 31/10/1903 por Boleto Nro. 62.”

$ 157 328131 Jul. 6 Jul. 12

__________________________________________


